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Articulo t°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Sc entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el %Boletín Oficial del
Estado,.

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
ao dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).
Las leyes, Órdenes y anuncios tuse se mande publicar

es los BOLETINE S OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
iba los editores de los mencionados periódicos.

(RIZ. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

IMIERCOLES 1 DE JUNIO DE 1949

D E s ti IN C: Ft 1 11' C; 1 es N
Ptas. I FUERA DE CÓRDOBA

• 18 	 Trimestre. . .

Venta de número suelto del año corriente
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . .
Id. de 	 id. 	 id. de dos etilos anteriores.

Id. id. de los anos anteriores a los dos últimos.
Pe C) C) ADLA N T AO 0

Las Corporaciones provinciales y +municipales vienen obligadas al pago
4. todoe los anuncie* de subasta que manden publicar, atta cuando
aquellas resulten desierta, por falta de rematant.. Reales Ordenes de
lb di Marzo de 1934 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. 11XCEPTO LOS DOMINGOS

I Franqueo concertado

Reglamento de 2 de Julio de '1924
Articulo 20.— Las entidades municipales abonaran,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y /os suple-
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del renbatante. si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava dei articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen loa
Interesados el importe de au publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas linea o parte de ella.
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JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS

DE CORDOBA

Núm. 2.094

Precios bases de harinas para
el mes de. junio

Por la Delegación Nacional del
Servicio del Trigo, han sido apro-
bados los precios al pe de fábrica
y sin envase de las harinas que a
continuación se indican, para regir
en esta, provincia durante el próxi-
mo mes de JUNIO:

De tr .go, cupo importación al 92
por 100, 328'728 pesetas Qm.

De trigo, cupo ordinario al 92 por
100, 307'315 pesetas Qm.

0e,itrigo, cupo ordinario al 90 por
100, 412'588 pesetas Qm.

De trigo,, cupo mrdinario al 80 por
100, 341'662 pesetas Qm.

Del trigo, cupo ordinario al 90
Por 100, 244'811 pesetas Ejércitos.

De trigo, cupo, canje al 92 por
100, 160'576 pesetas Qm.

De maíz,.cupo ordinario al 80 por
100,274'012 pesetas Qm.

De mair, cupo ordinar'o al 60 por
100, 298'683 pesetas Qm.

De cen:eno, cupo ord . nario al 75
P1' 100, 294'600 pesetas Q'm.

De centeno, cupo canje, al 75 por
100, 169'268 pesetas Qm.

De cebada, cupo ordinario, al 60
por 100, 151'083 pesetas Qm.

De esca5a, cupo ordinario, al 45
por 100, 156'444 pesetas Qm.

De malz, cupo canje, al 60 por1 00, 2G3'7G6 pesetas QM.
Los precios anteriores son inde-

pen
diente de los que corresponden

Para panificación de la población
civil de la provincia, 

que serán pu'blicaclos oportunamente.
Lo que se pubrca para general co-

nocimiento y cumplimiento.Cór
doba. 30 de mayo de 1949.—

'Gobernador Civil Presidente,
José >14r,te Revuelta.

Diputación Provincia!
de Córdoba

SECRETARIA

Sección 4.° 	 Nrgociatio de Gobernación

Nrn. 2.096

Nota de los precios medios sena-
lados por esta Presidencia de con-
formidad con el dictamen emitido
p e r la Sección de Geblerno de vele
Diputación Provincial, de acuerdo
con el Sr. P, presentante del Exce-
lentísimo setior Gobernador Civil de
esta provincia, según previene Ja

O. C. de.17 de noviembre de 1933,
que han de servir de base a la liqui •

d 'ación y abono de los suministros
que hayan verificado loe puebles de
esta provincia, a fuerzas delEidrcito
y Guardia Civil. durante gi mes - de

marzo ppdo.

Prietas

Ración de pan de 70 decdgra-
rtios 	 	 ... 2'02

Id. de cebada de 4 kilogramos 3'06
Id. de paja de 6 kilogramos.. 1'27
Kilogramo de carbón 	  086
Id. de lena 	  0'29
Litro de aceite 	

	
7'80

Id. de petroleo 	   	  4'20
Lo que se hace público para ge-

neral conocimiento de los Ayunta-
mientos interesados.

Córdoba 21 de mayo de 1949.—
El Presidente, Enrique Salinas.

Delegación de Hacienda
DZ

PROVINCIA D'e CORDO3A

Secretaría de la Junta Administrativa

Núm. 2 083

Cédit'a de notificación

Desconociérdoee el actual domi-
cilio de Antonio Meoueda Velasco,
que g liimamerte lo tuvo en lo calle
de Medina Azabara, m'amero 30,, de

Córdc ba, se le hace saber que por
el !limo. Sr. Dclegado de Heciende,
usando de In facultad que le confiere
el artículo 6.° del Decreto de 10 de
noviembre .de 1945, se ha dictado
con fecha 20 de abril de -1949, en el
expediente núm. 167-48, por epre-
hensión de tabaco, el siguiente
acuerdo:

I.° Declarar la falta de Contra-
bando.

2.° Autor, Antonio Maqueda Ve,
laeco.

3.° Imponer como pena la multa
de 138'73 pes( tac.

4.° lfobvr Itigiir a la concesión de
prerril a los e prchensores.

5.° Declarar que no hay Infrac-
ción del Decreto de 20 de febrero de
1942, imponiindole la multa de pe-
setas. con comiso dc la mercancía.

6.° imponer la pena subsidiada
de privacion de libertad en case de
insolvencia; y

.7.° Notificar reglementarlatnenfe.
Pequerinvento: A lvs rectos del

pti r refo 2.° dd eritculo 102 de le Ley
de Contrebando de 14 de enero de
1929, se requiere a V. para que ma-
niftwete si tiene tienes pata hzcer
efectiva la multa impueete y presente
la relación de dos en plazo de fer-
c. ro día, bien entendido que EU si-
lencio se considera como declara-
ción negativa y en el acto y como
consten]. ncie de el l o se decretará el
arresto citado,

NOTA.—De conformidad con el
articulo 8.° de dicho Decreto y pata
el caso de no estar conforme con el
acuerdo, quedo advertido de que
puedo solicitar pase el hecho al co-
nocimiento de la Junta Admini,trati-
va de esta Ddegeción de Hacienda,
en El plazo de cmco citas hábiles y
contados desde el siguiente a la In-
serción de esta cédula en los perió-
dicos oficiales, transcurrido el cual,
quedará firme sin que contra el mis-
mo Q1.1( pa recurso alguno.

Córdoba 23 de mayo de 1949.—
El Secretario de la Junta, P. Abad. —
V.° 8.°: El Delegado de Hacienda,
L

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 2.097

Negociado de Abastos
De conformidad con los acuerdos

de la Comisión Municipal Perma-
nente, de veintiuno de marzo y die-
ciocho de mayo del corriente año,
convócase la contratación - mediante
subasta • públ:ca de las obras de
construcción de la, parte primere
(neve izquierda entrando) en el ma-
tadero municipal. según proyecto
completo presentado en Diciembre
de mil novecientos cuarenta y seis,
cuyo acto habrá de celebrarse en el
despacho of:cial de esta Alcaldía
ante mi autoridad a las doce horas
del día posterior al en que expire el
plazo de los veinte hábiles, contados
desde el siguiente a la publicación'
de este edicto en el «Boletín Oficial
del Estado».

El tipo sobre el que ha de versar
la licitación es el de CIENTO SE-
SENTA MIL SETECIENTAS TREIN-
TA Y OCHO 'PESETAS CON VEIN-
TE CENTIMOS.

El depósito para interesarse en la
subasta se fija en la cantidad de
TRES MIL DOSCIENTAS CATOR-
CE PESETAS CON SETENTA Y
SEIS CENTIMOS.
de 'Este depósito se convertirá por el
Tematente en f:anza definitiva ele-
vándolo a la suma de SEIS MIL
CUATROCIENTAS VEINTINUEVE
PESETAS CON 'CINCUENTA Y DOS
CENTIMOS en el periodo de, diez

contados desde el siguiente ai
en que se le comunique la adjudica-
ción definitiva. 	 47

En case de que la adjudicación de.
la-s obras se haga con baja que ex -
ceda del diez por ciento de la su-
basta, se constituirá. una garantía
complementaria consistente en la
tercera parte de la diferencia entre
el importe del diez por c:ento y lt
baje ofrecida, Si la baja uo excede
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del veinte por ciento, será devuelta
al adjudicatario la garantía comple •

menta r a cuando el importe de les
obras ejecutadas exceda del veinti-

cfnao por ciento del presupuesto. SI
echa *N e i.iprior al veinte por

unto, leo devolución de las referi-

da9 garantí« complementarie.s. e-

l:lamente podrá tenet lugo.e cuando
imperts de las obras elecutadas

eXeetta del cimiente. por dentcg del
prenpuesto.

Estas fianots habrši e constituile
-se• según dispone el articulo diez

del ReglaMento • para la contrata-
ción de Obras y Servicios a cargo
las entidades municipales, en • etá-
lico o en valores o signos de crédi-
to del Estado? en créditos reconoci-
dos y liquidados en la forma deter-
minada en el artículo once de dicho
Reglamento y tambien en cédula del
Banco de Crédito Local de España.

Las Cooperativas de trabajadores.
constituirán solamente la tuerta
parte de las fianzas especificada'
anteriormente , reteniéndose a la
Cooperativa Obrera concesionaria
el diez por ciento de las cantidades
que haya de percibir por razón de
los trabajos realizados como corn-,
pensaciÓn de este beneficio. Las
cantidades retenidas juntamente con
la fianza constituida, le serán de-
vueltas • con las formalidades que ene
'el capítulo sexto del respectivo
pliego especifican.

Las proposiciones se producidn
en papel de la clase sexta (timbre
de cuatro pesetas cincuenta cénti-
mos, que será aumentado en la
•cuantr.a señalada en la Orden del
Ministerio de Hacienda de treinta
de diciembre' de mil novecientoe
cuarenta y ocho) reintegradas' con
un sello municipal de una peseta
y con sujeción al 'modelo que al fi-
nal se inserta y su entrega hasta las
doce • horas del último día de plazo,
en pliegos cerrados y lacrados en
la forma y con los requisitos que
determinan Las reglas tercera y cuar-
ta del artículo quince del Regla-
mento de dos de julio de mil nove-
cientos veinticuatro, se verificará en
unión del resguardo del depósito
provisional y de los documenos que
justifiquen hallarse »dado de alta o
satisfacer la contribución industrial
cOrrespondiente a la clase de traba-
jo a que este anuncio de subasta se
refiere, que se presentaran por se-
parado en el Negociado de Abasto
de esta Secretaría Municipal, du-
rante el transcurso del aludido pla-
zo de veinte días, o sea hasta el an-
terior al en que haya de efectuane
la subasta.

LOs licipdores que en representa
ción de otras personas, suscriban
alguna proposición, acompailarán
además la copia del poder corres-
pondiente bastanteado por uno de
los Letrados Coneistoriales señores
don Antonio Areales • Colinet y don
Leonarde Colinet' Cepas y , reinte-
grados a su costa con el timbre do
berstanteo neceiario- El PrOYeztoi

presupuesto, cuadro de precios y
pliegos de condiciones técnicas y
económico-administrativae, a que ha
de subordinarse la ejeeución de lee
obras, quedan desde hoy de maní-
fleeto en el mencionedo Negociado
de Abastos, ea donde pueden ibeg

examinados durante las horae„
oficina, pom las personas que tus-

ieen tomar part G en la repetida e u-
bnsta, 	 - 	 E ;e

Córdoba veint'cuatro de mayo
de mil novecientoe euaeenta y nue-

ve.—E1 Alcalde, Rafael Salinas An-
chelerga..

- MODELO DE PROPOSjCION

D,	 	
-9ecino 	
con domicilio en la calle . 	
	 número 	
	 enterado del proyecto, pre-
supuesto, cuadro de precios y plie-
gos de cond'ciones, referentes a las
obras de construcción de la parte
primera, nave izquierda entrando
en el Matadero municipal, se obli-
ga y compromete a llevar a cabo
mencionadas obras con sujeción es-
tricta al estudio faculte.tivo y clau•

sulas que regulan • la ejecución de
las mismas, en la suma de.......
	 pesetas,

• (aquí Ja proposición admitiendo o
mejorando el tipo fijado) declaran
do a los efectos procedentes que las
remuneraciones rdnimas de les
obreros que en estas obras se empleen
habrán de percibir por jornada le-
gal de trabajo y por horas extraor-
dinarias, serán las siguientes (aquí
se determinará con claridad y se-

parirción oficios y categorías, el jor-
nal mínimo para las jornadas de
ocho horas y para las que tön ea-
racter extraordinario, si llega el ca-
so, trabajäsen). Se compromete
también a utilizar en estos .trabajos
obreros parados e inscritos en la
Oficina de Colocación Obrera de
esta ciudad, y a satisfacer al orga-
n ismo correspondiente las cuotas de
subsidio familiar, retiro a la vejez
y cuantas otras le afecten ipor las
disposicione" vigentes. 	 -

Fecha y firma.

PRIEGO Di CORDOBA

Min. 2.103

El "Alcalde Presidente del Excelen-
tfsimo Ayrantamfento de esta muy
noble y muy Ilustre ciudad de
Priego de Córdoba, hace saber:
Que terminadas las obras de pa-

v i menta.ción de la calle Montenegro
de esta ciudad, por el contratista
don Antonio Ortiz Ruiz y debiendo
procederse a la devolución de I:,
fianza que éste tiene constituida, se
concede un plazo de QUINCE DIAS
para que aquellos vecinos que ten-
gan conocim ineto de alguna causa
justificada que pueda oponerse a
tal devoluc i ón la manifiesten por es-
crito en la Secretaría municipal.

Lo que se hace público para co-
nocimiento de los -vecinos a quienes
pueda interesarles.

Peiego de Córdoba, a veinte y
siete de mayo de mil novecientos
cuarenta y nueve.--Mannel Mendo-
za Carvallo.

JUZGADOS

• Núm. 2.098
Don Andrés de Castro Ancies, Ma-

gistrado; Jaez de Primera Instan-
cia número dos de la ciudad y
partido ,de Córdoba.
Por medio del presente edicto, y

en virtud de lo dispuesto en provi
dencia de esta fecha dictada en au-
tos' de juicio ejecutivo sumario pro .
movido por DON JUAN CHUMILLA
BONILLA, contra lós cónyuges.D0-
ÑA JOSEFA PEINADO REQUENA y
DON JOSE TOLEDANO GOMEZ, se
anuncia la venta en pública subasta
de la finca especialmente hipoteca-
da, que es la siguiente:

Casa número treinta y- uno - anti-
guo y' veinte y cinco moderno, si-
tuada en la calle Huerto de San
Pablo o de Carreteras, hoy Pedro
López de esta ciudad. Linda por bu
derecha saliendo, con la número
ven* y tres de don Antonio Rayé
del Castillo; por la izquierda con la
parte segregada y vendida a doña
María Fontani García de Quesada,
y por la espalda coie la casa número
viente y siele, de don Manuel Sanz
Usategui. Tiene una superficie de
doscientos sesenta y dos metros,
noventa y nueve decímetros y cator

•ce centímetros cuadrados. Inscrita
eh * el Registro de la Propiedad en
el Tomo • ciento 'cuarenta y uno del
Archivo, .Libro ciento veinte de Cór-
doba, folio doscientos cuarenta, fin-
ca número cuatro mil cuatrocientos
cuarenta y dos, inscripción décima.

Loe auto* y *certificaci6o del 1241-

ta del artr_culo ciento tr nta y e

giste° ae uesereer g refiere ,teeos teendgedolse:lc:u

de la Ley Hipotecaria, epsnataite:
nifieeto en. la Secretaría 

d

gado; 

se

entenderá
den', acepta como bastante
die, 7 que la; vargse y
nas anteriores y los 

grigu

los hubiere al crédito del actor, ze
timarán subsistentes. e
que l rematarite los acepta y e
eubrogadO en la responsebiNad
toe mismoe, ein destinarse a he
rinción, el precio del remate.

Servirá de tipo para la

MIL PESETAS que es El precio l;
idad

tado en la escriture de

cant 	 de CUARENTA Y
cosnusbtals:

de hipoteca y no se e.rnit4 pos.

va alguna que sea inferior e die

tipo.
Para tomar parte en la saben •

deberán los licitadores cozsig
previamente en la Mesa del juzga
o. Establecimiento dest nadó al tia•
to, una cantidad no inferior al

. por ciento del tipo de subasta, 1'4
cuyo requisito no serán admitida e

Y el remate tendrá lugar miel
la Audiencia de este Juzgado el ü
eleve de julio próximo y hora
las doce.

Dado en Córdoba * ä veinte riri
de mayo de mi novecientos cut .
y nueve.—Andrés de Castro.4 .

Secretario, José María Cortázar,

MORON DE LA FRONTERA

Núm. 2.0E8

Alfonso Ramírez Ruiz, (a)1

Sargento Ramírez, vecino de Eze •

nas Reales, con último, domicili

en la misma, comparecerá del
del térm ino de diez días ante
Juzgado de Instrucción para se r .

ducido a prisión por el ,SUltlea

que se instruye con el nil%

00-948 por hurto, tajo apere

mento de ser declarado ea

día.
Al propio tiempo mego y ver

a todas las Autor;rdades y agalll

h

de la Pol i cía judicial, procedan
buscaoylocarnrtureasedneleernisree yab 	 de

corresponda a dispoleileai6ecärdcaeltl:

Juzgada dando de ello e l es!'

geiente aviso-
-Dado en Morón de la Frolllai

24 de mayo de 1949---Firma

hie.—E1 Secretario. Firma 114'9

• CABRA

NEl Juez de In súrn. 2.tru cc175 de a5'•

(Córdoba).
Por virtud del presen te , rileg0

dejen sin efectos le
interesadas de busca y CaPtul°

procesado Juan O rtiz Carril1°'11

haber
1949

Cabra- 	

habido en le c:01d 

Cebra , a 27 de maya de lga'
Cl" -El Juez de Instruccib, Miguel

Cuenca.—E1 Secretario. Miguel

Arco: 	 -

1-432, movirtall

CORDOBA

Ntirti, 2.029

Don Andrée de. Caletre Arác4s, Ma

gistrado, Juez de Frimerb insten-

11 .7 número -do% de le eiude
partido de C6rdobs,
Poe medio del presente .ettirceo, y

en virtud de lo acordado »en autos

•da juicio ejecutivo promovidos per
García, Márquez .37 - Casas., S. A.›

contra doña Josefa Cárdenas Pala-
cios, sobre reclamación de canti-

- dad, se cita de remate a las personas
que resulten ser herederas de indi-
cada demandada, que falleció en los
Villares (Jaén) el • df..a treinta de.
marzo último, para que dentro del
término de NUEVE DIAS se perso-
nen en los autos y se opongan a la
ejecuc i ón si les conveniera, aperci-
biéndoles que de no verificarlo se-
rán declarados en rebeldía y segui-
rá ei juicio su curso sin volver a
citarlos ni hacerles otras notificacio-
nes que las que determine la Ley;
y además se consigna haberse acor-
dado practicar el embargo sin el
previd requerimiento de pago por
ignorarse el paradero de las perso-
nas a quienes se cita de remate por
medio del presente.

Dado en Córdoba a veinte y cua-
tro de mayo de mil novecientos cua-
; enea e nueve.—Andrés de Castro
—EI Secretario. José M. C wtázar.
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